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DISPONGO,

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPÁfM

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2503/1974, de 9 de agosto, por el Q.ue se
declara de utilidad pr),blica ·la concentración par·
celaria de la zona de Campiña de Toro (Zamora).

Los acusados caractl'l.res de gravedad, que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de Campiña de Toro (Zamora), pues~

tos ,de manlfiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de conce:ltraci6n dirigida al Ministerto de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
l' Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias Y
púsibilidades técniCas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo· a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y previa .Jieliberaci6n del Consejo d~ Ministros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,
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cultura, han motivado la realizadón por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y- posibilidades técnicas que concur!'en en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propu3sta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo ¿\grario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DlSiPONGO:

Artículo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur·
gente "eiecución la concentración parcelaria de la zona de
None de Toro-Tagarabuena (Zamora).

Artículo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin·
cipio, el de la parte Noreste del término municipal de Toro,
en la que se incluye eJ antiguo ténnino municipal de Taga
rabuena, (en la actualidad anexionado al de Toral, más un
pequeño sector del término municipal de Villardondiego, deli·
milada de la siguiente forma: Norte, términos municipales de
Villardondiego y Pozoantiguo; Sur, canal de Toro a Zamora;
Este, términos municipales de Morales de Toro y San RomAn
de la Hornija, y Oeste, carretera local del apeadero de Monte
la Reina a Pozoantiguo, camino de Valdearenal y finca de
San Andrés. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
de acuerdo con lo previsto en. el artículo ciento setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta a.] Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente De('reto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
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Artículo pnmero -Se declara de utilidad pública y de ur
gente eJeCUCIón la concentraCión parcelarIa de la zona de
Campiña de Toro (Zamora). .

Artículo segundo.-El perímetro de esta zoná será, en prm
cipia, el de la parte SUr del término municipal de Toro, más
la superficie de secano del término municipal de Peleagonzalo;
término éste enclavado dentro del de Toro; exceptuándose del
mismo todo el término municipal de Valdefinjas, término ést"6
que. al igual que el de Peleagonzalo, está. encHivado en la
parte sur de Toro, delimitada de' la siguiente forma: Norte,
canal de San José; Sur, ténninos municipales de El Pego y
Villabuena del Puente; Este, términos municipales de Villa·
franca del Duero y de Castronui'io, y Oeste, términos munici
pales de Villalazán, Madridanos, Sanzoles y Venialbo. Dicho
perímetro quedará en definitiva 11l0dificado de acuerdo con
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove~

cientos setenta y tres.
A,ticulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura

pfint dictar las disposiciones complementarias que requiera la
eip'i.1C lon de lo dispuesto en el p:r;esente Decreto.

Así lo dispongo por el p'resente Decreto; dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 2502/1974, de 9 'de QaOStO, por el que se
declara de utilidad pública la con.cen.tración par
celaria de la zona de Norte de Toro-Tagarabuena
(Zamora).

DECRETO 2501/1974, de 9 de a(los/.o, por el que se
df!clara de utilidqd pública la concentración par
celaria de la zona de regadío de Toro (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de regadío de Toro (Zamora), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la· misma en- solicitud
de concentración dirigida al Minister'io de Agricultura, han
motivado la realización por el" Instituto· Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilldad pública.

En su virtud, ~ propuesta -del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que esta.blece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres y previa deliberación del ConSf.'10 de Ministros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro
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tranza, 4, Málaga, solicitando autorización V declaración de
utilidad pública de las instalaciones eléct,ricas cuyas caracte
rísticas principales son lás siguientes:

Orig-en de la línea: re otra subterrinea existent.e con entrada
y salida en E T. proyectada.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la linea: Subterránea. '
Longitud: 150 metros.
Conductor: Aluminio de 1.'50 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción 20.000-10.000±S%/380·220 v.
Objeto: Suministrar energía al sector de la calle Venezuela.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de .20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; U'lY de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Induftria de 23 de febrero· de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitada y
dedarar la utilidad publica de las mismas y con sujeéi6n a las
condiciones generales insertas al dotso, a los efectos de expro
piaci6n forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley lO/1ge6. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de agosto de 1974.-El Delegado provincial, Raf.'lel
Blasco Ballesteros.-l1_G66-C.

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona; de
regadío de Toro (Zamora).

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de las márgenes del rio Duero del término municipal
d~ Toro, más un pequeño sector del término municipal de
Peleagonzalo, término éste enclavado en el de Toro, d€limitada
de la siguiente forma: Norte, ca~al de Toro a Zamora; Sur.
Canal de San José. zona concentrada del término municipal
de Peleagonzalo y de nuevo el canal de San Jusé; Este, térmi
nos municipales de San Román de Hornija y Villafranca del
Duero, y Oeste, términos municipales de Fresno de la Rivera
y de ViUalazán. Dicho perímetro quedará en definitiva. -modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta
y dos de la. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que req uierala
ejecución de lo dispu65to en el presente Decreto.,

Así l<\" dispongo por el present.e Decreto. dado en Madrid
a nueVe de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.
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Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Norte de Toro-Tagarabuena (Za
mora), puestos, de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agrt~


